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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE RESOLUCIÓN
PRESENTADO POR: SENADOR DR. HORACIO COLOMBO.-

TEMA: SOLICITA  INFORMES AL PODER EJECUTIVO SOBRE IMPLEMENTACIÓN DE REGIMEN DE GESTION AMBIENTAL DE AGUAS.-

FUNDAMENTOS: 

La Ley Nacional Nº 25.688, establece los presupuestos mínimos ambientales para la preservación de las aguas, su aprovechamiento y uso racional; la utilización de las aguas; las cuencas hídricas superficiales y los Comités de cuencas hídricas.

Por el artículo 4º de la citada Ley, se crean para las cuencas interjurisdiccionales, los comités de cuencas hídricas con la misión  de asesorar a la autoridad competente en materia de recursos hídricos y colaborar en la gestión  ambientalmente sustentable de las cuencas hídricas.

Y agrega el mismo artículo que la competencia geográfica de cada comité de cuenca hídrica podrá emplear categorías menores o  mayores de la cuenca, agrupando o subdividiendo las mismas en unidades ambientales coherentes a efectos de una mejor distribución geográfica de los organismos y de sus responsabilidades respectivas.

Por el artículo 6, se establece que para utilizar las aguas objeto de esta ley, se deberá contar con el permiso de la autoridad competente. En el caso de las cuencas interjurisdiccionales,  cuando el impacto ambiental sobre alguna de las otras jurisdicciones sea significativo, será vinculante la aprobación de dicha utilización por el Comité de Cuencas correspondiente, el que estará facultado para este acto por las distintas jurisdicciones que lo componen.

El artículo 8 establece que la autoridad nacional podrá,  a pedido de la autoridad jurisdiccional competente, declarar zona crítica  de protección especial a determinadas cuencas, acuíferas, áreas o masas de agua por sus características naturales o de interés ambiental.

En consecuencia, de conformidad a lo establecido por ésta Ley, solicitamos al Poder Ejecutivo se sirva informar sobre los Comités de Cuencas Hídricas interjurisdiccionales que se han creado, en los cuales participa ó se halla involucrada la Provincia de Corrientes, como asimismo si a petición del Gobierno Provincial, se han declarado zonas críticas de protección especial dentro del territorio correntino.-

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º:    SOLICITAR   al   PODER    EJECUTIVO,   para que,   de conformidad  a  lo  establecido  por   la  Ley  Nacional  Nº 25.668  (Régimen  de  Gestión  Ambiental  de  Aguas),   se   sirva      informar,   sobre   los  Comités   de     Cuencas    Hídricas      interjurisdiccionales  que   se  han   creado,   en   los    cuales      participa  ó  se   halla   involucrada  la   Provincia   de Corrientes, como asimismo  si  a  petición  del  Gobierno  Provincial,   se   han  declarado   zonas   críticas  de  protección  especial   dentro   del  territorio  correntino.-

ARTÍCULO 2º:   REMITIR   copia  de  la   presente   con  sus   fundamentos.-

ARTÍCULO 3º:    DE FORMA.-
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